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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......  30 pesetas. -
Semestre ........ - ....... • —
Anual V....... ?,............ 120 —

Las / suscripc se solicitarán de la Administración 
i* Arbitrios r rovinciales (Diputación Provincial).

Ues de fuera . podrán hacerse remitiendo d importe, 
por (giro postal u otro medio. .

1 Todos los pagos se verificarán 
eti la Admón. de Arbitrios Provinciales

1 (Diputación Provincial*)
Los números que se reclamen' después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del áño anterior, y de 
otros años, una peseta. ; ;

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
I or cada línea , o fracción que o c iit x » 

o documento que se inserte, x 
. acompañará un selló' móvil de 

de tasas provinciales de (P25 ptf
Los derechos de publicación 

dinarios y suplementos serán " 

“■ unció 
iginal 

otro 
in» ción» 

^ío s extraor
; ?s de acuer- 

•nterese.do con la entidad o particu^. que
Los t anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 

t>reino abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. . .

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por ofició, exceptuándose, según está pre
venido, las. de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo e e t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás, que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original» 
los Centros oficiales, . • v

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del Hogar Pignatelli. '

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ..

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta él- recibo del siguiente. ’

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes; Canarias y te
rritorios de^ Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código .Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 

■ después; para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). '

SECCION PRIMERA

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

c o mis a r ia  g e n e r a l  
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES
Direccióa Técnica.

Sección Precios y Mercados

Circular núm. 646, que rectifica a las 
números 635 y 644, modificando los 
precios sobre vagón o bordo origen 

para los «garbanzos blancos»
De acuerdo con la unificación de 

los precios para los -“garbanzos 
blancos”, e.n el sentido de que to
das las variedades comerciales ex
cepto los “mulatos” disfrutarán 
del precio de 560 pesetas quintal 
métrico, se hace preciso modificar 
Jos precios de sobre vagón o boi^do 
•origen que para este artículo fue
ron publicados én las circulares 
núms. 635 y 644.

En consecuencia de lo expuesto, 
deben ser considerados sin vigor 
Tosr publicados en dichas circula
res, debiendo aplicarse con. carác-'; 
ter retroactivo a principiq de cam

paña los detallados a continua
ción : \

Precio sobre vagón o bordo 
. . origen:

Provincias de: Alava, Burgos, 
Coruña (La), Guipúzcoa, León, Lo
groño, Lugo, Navarra, Orense, 
Oviedo, Palencia. Pontevedra, Sa
lamanca, Santander, Vizcaya y Za
mora, de la Zona Norte de Recur
sos, 5,91 pesetas kilogramo.

Precio sobre vagón o bordo 
origen;

Provincias de: Almería, Badajoz, 
Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Gra
nada, Jaén, Málaga, Sevilla y To
ledo, <de la Zona Sur de Recursos, 
5,91 pesetas kilogramo.

Precio sobre vagón o bordo 
origen:

Provincias de: Albacete, Avila, 
Cáceres, Cuenca, Gerona, Lérida, 
Murcia, Soria, Valladolid y Zara- 
^OTd, 5.89 pesetas kilogramo*.

Precio sobre vagón o bordo 
• origen: ,

Provincias de; Baleares y Bar
celona, 5,91 pesetas kilogramo.

Precio sobre vagón o bordo 
origen:

.Provincia de Castellón, pesetas 
5,93 kilogramo. -

Precio sobre vagón origen:
Provincia de Guadalajara. pe

setas 5,98 kilogramo.

Precio sobre vagón o bordo 
origen;

Provincias de: Huelva y Tarra
gona, 5.88 pesetas kilogramo.

Precio sobre vagón origen:
Provincia de Madrid, 5,86 pe

setas kilogramo.
Precio sobre vagón origen:

Provincia de Segovia, 5,90 pe
setas kilogramo.

Todos estos precios se enten
derán para mercancía, sobre va
gón o ■ bordo origen/ incluidos 
todos los gastos, excepto en las 
provincias 'de Guadalajara, Cuenp- 
ca y. Castellón, que serán sobre 
camión almacén recolector. Cuan
do los envases S'ean propiedad 
del remitente, podrá cargar en 
factura 0,015 pesetas en cada 
kilogramo en concepto 'de des
gaste, con derecho a devolución.
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Có'ií 'áíWglá a los precios antes 
fnfdicados, las Junta^ Provincia
les de Precios^ formularán hueva 
propuesta de precio'. oficial para 
-garbanzos blancos^ aplicando en 
la misma los márgenes comerá 
cíales de mayoristas y detallistas 
fijados, en escrito-circular núme-, 
ro 98-773, de 21-6-47.
, Para las demás clases dé le
gumbres secas siguen vigentes 
los precios sobre vagón o bordo 
Origen publicardos en las circula-? 
ges núms. 63 5, 638.^ 644. .

Madrid, 10 de septiembre de 
1947.— El Comisario general, 
José de Corral Sáiz. \

y v . 
Dgl “y. O. del E.”, núm..'25^ 

^3 fécba 15-9-1947).

SECCION SEGUNDA ?*
---  -m. , . -4 ■ . W, ¿j ,< \ ("A 'l ■■

Núm. 3.812 . ,

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre áftosa en el ganado existente 
en Fi-guerueias, ,en.cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los. anímales atacados se encuentran 
en el cascote la población.,

A los efectos de-traslado de anima- ' 
les, se considera como zona infecta to
do el término municipal de Figueruelas, 
y como zonas sospechosas y de inmu
nización los términos municipales que 
limitan con ei declarado infecto.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son las que- señalan los ar- 
tículós lOy 224 del citado Reglamento 
y Jas ordenadas en circular núm. 3,089 
inserta en el Ror.FTí^ de la • 
provincia del día 28 de julio de 1943. 

Záragoza, 16 de septiembre de 1947.
■ ' f ? s ' • 1 t • •

■ El Gobernador ctvil
Tomás Romojaro Sánchez 

' e » w

, ' Núm. 3.813
Habiéndose presentado la epizootia 

de perineumonía exudativa contagiosa 
en el ganado existente en ei término 
municipal de Zuera, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

El foco de esta enfermedad se en
cuentra en la vaquería propiedad de 
D. Miguel Pérez SorrosaL

Las medidas que han sido adoptadas 

son las que disponen los artículos 259 
al 261 inclusive del citado Reglamento 
de Epizootias, más las que se indican 
en Orden del Ministerio de . Agricultura 
de 27 de marzo de 1947 (Boletín Oficial 
del Estado del 30 del mismo mes) y 
circular de este Gobierno Civil de fecha 
14 de agosto del año en curso, inserta 
ene! Boí^rx^ Ov ic im de la provincia 
del día 18 del citado mes.
. A los efectos de traslado de animales 
se considera como zona infecta la cita
da vaquería y como zona de inmuniza
ción y sospechosa todo el término mu
nicipal. _ ... í.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1947.
’ . El Gobernador civil. •.

Tomás Romojaro Sánchez 
* * * ?■ ’ ■. x

Núm. 3.^)4 :
Habiéndose presentado la epizootia 

de peste aviar en el ganado existente 
en el término municipal de Léciñena, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias se declara oficialmente di
cha enfermedad. .

Los animales atacados se encuentran 
en el ^asco de la población, considera
do como zona infecta.

Como zonas sospechosas y de inmu
nización se declara todo el término 
municipal. . / ■ ■ f

Las medidas que han sido adoptadas 
son las que señalan los artículos 10 y 
277 al 280 def citado Reglamento, más 
¡as ^comprendidas en circular de este 
Gobierno Civil inserta en el
Of ic ia l  de la provincia del día 16 de 
julio de 1947.

Zaragoza, 16 de septiembre de*1947
El Gobernador civil: .

. Tomás Romojaro Sánchez

SECCION CUARTA *
Núm. 3.836

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 
de 14 provincia de Zaragoza

Una vez enviados a esta Administra
ción por el señor Ingeniero-1 efe del Ser
vicio de Catastro de Rústica de esta De
legación de Hacienda, con fecha de hoy 
se remite a las Juntas Periciales que al 
final se expresan el apéndice de al
tas y bajas por rústica de su respectivo 
término municipal, documentos en los 
que se consignan, para surtir efectos tri
butarios en el próximo ejercicio econó
mico, las variaciones que experimenta el 
padrón vigente.

Los referidos apéndices han de ser ex
puestos al público en la Casa Consisto
rial correspondiente, durante un plazo de 
ocho días, contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Durante el mencionado término de 

exposición, los contribuyentes en gene-, 
ral podrán formular, ante la Junta Pericial 
respectiva, las reclamaciones que crean 
oportunas, las cuales, debidamente infor
madas por dichas entidades, y unidas a 
las que éstas juzguen procedentes, sefán 
remitidas a esta Administración de Pro
piedades al devolver lós repetidos apén
dices. .En éstos consignarán las Juntas 
Periciales, mediante certificación unida 
a los mismos, la correspondiente diligen-, 
cia de aprobación en el caso de no pre
sentarse reclamaciones atendibles.

Los pueblos a que se refiere este anun
cio son: Acered, Alagón, Anento, Co- 
suenda Chiprana, Encinacorba, Fayón, 
Fuentes de Ebro, La Zaida, Longares, 
Mainar, Manchones, Riela y Víllafranca 
de Ebro.

Lqlque se hace;.público por; medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los contribuyentes en general.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1947.— 
El Administrador, Joaquín Ariza.

X ^Ñufo: 3.815

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Plácido Vicente Crespo, Re
" caudador de Hacienda del pue

blo de Mojiterde;
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contnibücrón y tri- 
nTestre expresados, se ha dictado 
la siguiente '

“Providencia.—No habiendo sa
tisfecho Jos deudores que a con- 
tírihación sé 'expresan sus deséu- 
biertos para con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por 
el embargo y' venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública su
basta dé los inmuebles pertene
cientes^ a cada uno de aquellos 
deudores', cúyo acto s^ verificará, 
bajo la presidencia del señor 
Juez municipal, el día 2 fde octu
bre de 1947, a las doce horas, 
siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran, las dos 
terceras partes del importe de la 
capitalización. Notifíquese esta 
providencia a los deudores y" al 
acreedor hipotecario en su caso, 
y anúnciese al público por pre
gón y adictos, que se fijarán en 
las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos e#n 
dicha providencia Jos deudores 
que se expresan a continuación, 
los cuales no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado el punto de su
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. Tésidencia -ni la persona que les 
represente, se les notifica por 
"medro. rde esta cédula, que por 
'duplicado se remite a la Tesore
ría-Contaduría de Hacienda para 
su inserción en el “Boletín 'Ofi
cial”, según dispone el artícu-, 
lo 154 del Estatuto de Recauda
ción.

Relación que se cita
Juan, Vicente Alda Colas: Un 

campo en la partida “ Serrano ”, 
de 48-áreas; lindante: por N., 
con Vicente Lozano; Sur, Felipe 
Lafuente; E., Vicente Lozano, y 

/ O^., Felipe Lafuente.
El mismo: Otro campo en“ Ca- 

j ñizarejos”, -de 24 áreas; lindante: 
por Nr, con Manuel Colás; por 
S’., Manuel Colás; E., Joaquín Ra
món, y O., monte.

Manuel Córdoba Revuelto: Una 
viña en la partida de “Valdehie- 
rro, de 38 áreas y i 4 centiáreas. 
lindante: por N., Pascuala Lavi- 
11a; S., monte; E., José Lavilla, y 
O., senda.

Miguel Gimeno Gonzalo: Una 
viña en lá partida de “Valdehie- 
rro”, de 48 áreas; lindante: por 
N., Cipriano Gimeno; S., monte; 
E., el interesado, y O., ól intere
sado. .

El mismo: Un campo en la par- - 
tida “Valdeloséis”, d-e 48 áreas. - 
lindante: por N.$ brazal; S., José 
Gimeno, E., brazal, y O., José Qi- 
meno. ,

. El mismo: Otro campo en “Co- 
\ . rrentía”; de 48. áreas; lindante: 

por N.' Agustín Duce; S., José 
Colás; E., José Colás, y O., Agus- 
lín Duce.

El mismo: Otro campo en 
^Fuente el Brinco“, de 24 áreas, 
lindante: por N.: monte; S., bra
zal; E,, monte, y O., brazal.

Miguel Gimeno Roldán: Otro 
campo en “Fuente la Zorra”, de 
96 áreas; Lindante: por N. y S., 
Julián Martín y Miguel Gimeno, y 

' E. y O., monte.
El mismo: Otro campo en “Sen_ 

da la Araña”, de 40'áreas; lindan
te: por N., monte; S. y E., Juan 
Antonio Gimeno, y O., monte.

El mismo: Otro campo en la 
partida de “Oro”, de 48 áreas; 
lindante por N., S., E. y O., Juan ' 
Antonio Gimeno y brazol.
- Juán Manuel Marco Pérez: Otro 
campo en la “Hoya del Peco”, de

72 áreas; lindante: por N., monte; 
S., Antonio Marco; E., monte, y 
O., monte. " " .

Mariano Marco Pérez y Her
manos: Otro .campo en la par
tida de “Oro”, de 30 áreas; lin
dante: por N., monte; S., Francisca 
Andrés; E., brazal, y O., monte.

El mismo: Otro campo en “Ma- 
ricaballero”. de 30 áreas; lindan
te: por N., Felipe Lafuente; Sur, 
río; E., río, y O., Felipe Lafuente.

El mismo: Otro campo en 
“Fuente del Brinco”, de 18 áreas; 
lindante: por N., S., E. y Q., Agus
tín Dulce y brazal.

Pascual Marco Pérez: Otro cam
po en la partida “Barranco”, de 
14 áreas y 30 centiáreas, lindan
te: por N., camino y acequia; E., 
ribazo, y O., ribazo.

El mismo: Otro campo en ]apar
tida “Guijares”, de 14 áreas y 6 
centiáreas; lindante; por N., bra
zal; S., brazal; E., monte, y O., 
monte.

Miguel Marco Tejedor: Otro 
campo en la'partida de “Pillago”, 
de 1 hectárea y 12 áreas; Lindan
te: por N., José Gimeno; S., Juan 
Antonio Gimeno: E., Juan Anto
nio Gimeno, y O., José Gimeno.

Paulino Morlanes Duce: Otro 
campo en la partida de “Sierra 
Alta”, de 95 áreas y 35 centi- 
áreas: lindante: por N., Manmúa 
Duce; S., Antonio Marco; E, An-^ 
ionio Lavilla, y O., Manuel Duce.

E ] mismo: Otro campo em la 
partida “Sierra”, de 2 hectáreas 
y, 35 áreas; lindante por todos 
los lados con montea • 

Segunda Roldán Pérez: Otro 
campo en la partida “Royada”, 
de una hectárea y 40 áreas, lin
dante: por N,; Antonio Lavilla'; 
S., monte; E., camino, y O., ca
mino. . ' x

La misma: Otro campo en la 
partida “La Sierra”, de 54 áreas; 
lindante: por N., Manuel Roldán; 
S., monte; E.. Domingo Gonzalo, 
y O., monte. #

La misma: Otro campo en la 
partida de “Valdegea”, de una 
hectáreas; lindante: por N., Ma
nuel Roldán; S., monte; E., mon
te, y O., monte.

La misma: Otro campo en la 
partida la “Romeros a”, de 
48 áreas, lindante: por N., Ma
nuel García; S., monte; E., Vi
cente Gomollón, y O., monte.

Romualdo Sánchez Esteban: 
Otro campo en “Callejuelas”, de 
57 áreas y 70 centiáreas; lindan
te: por N., río; S.,j acequia; E., 
Victoria García, y O., Raimunda 
García. ? •

Pascual Solanas Lorente: Otro 
campo en la partida “El Campo”, 
de 41 áreas; lindante: por N., 
Antonio Ramón; S;, Plácido So
lanas; E., camino, y O., dehesa.

El mismo: Un campo en la par
tida “Los Hortales”, de 65 áreas; 
lindante: por N., Antonio Lavi
lla; S., Nicolás Roy; E., Martí® 
Gras, y O., dehesa.

Pascual Sicilia Andrés: Campo- 
viña en “Valdehierro”, de 72 
áreas; lindante: por N., S.,. E. y 
O., monte. .

El mismo: Un'a era en la par
tida “Plana”, dé 4 áreas; lindan
te: por N., ímevera; S., eras: E., 
camino, y O., eras.

Pedro Gotor Martínez: Un cam- x 
po en la partida “Pieza Cuaren- 
te”, de 36 áreas; lindante: por 
N., Antonino Marco; S., Ramón 
Lavilla; E., moinfte, y O., río.

. El mismo: Otro campo en la 
partida de “Entrecrío”, de 60 
áreas; lindante:,por N., Francisco 
Gimeno: S., el mismo; E., Joa
quín Sicilia, y O., el mismo. . ■ .

Monterde, 15 de ^septiembre 
de 1947.—El Recaudador Plácido 
Vicente.1 1 1 :

■ • i« ; « s

D. Aurelio Sanjuán Blasco,. Re
caudador de contribuciones, e 
impuestos del Estado de la Zo
na de Pina de Ebro, a la que 
corresponde el pueblo de Fuen
tes .de Ebro; ' .
Hago saber: Que en el expe

diente individual de apremio que . : 
instruye contra la deudora doña 
Victorina Badía Puchol, por dé
bitos de contribución de utilida
des, tarifa 2.a, epígrafe 3.°. per
tenecientes al año 1943, se ha 
embargado la siguiente finca: .

Un campo en el término muni
cipal de Fuentes de Ebro, seña
lado en el polígono núm. 9, par
éela 150, partida de “Mora”, ds 
cabida 57 áreas y 20 céntiáreas, 
que linda: al Norte, con camino; 
al Sur, con Manuel Ferrer Calvo; 
al Este, con Teresa Sorolla, y al 
Oeste, con brazal. • •
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. Y como de las diligencias prac
ticadas resulta que el deudor no 
reside en el citado pueblo de 
Fuentes de Ebro, y por esta Re
caudación se 'desconoce su actual 
paradero, se le requiere por mer 
dio del presente edicto para que 
en el plazo <de ocho días, a contar 
desde la publicación deí presen
te en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, comparezca en este ex
pediente o señale 'domicilio o re
presentante, con la advertencia 
que de dejar de efectuarlo em el 
plazo ssñala'do proseguirá el pro
cedimiento en rebeldía Sin inten
tar nuevas notificaciones.

Asimismo se le notifica eí em
bargo y se le requiere para que 
en el plazo señalado presente en 

. esta Recaudación log títulos de 
propiedafd de la, finca -embargada, 
bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa.

En Pina de Ebro a 22 de agos
to de ■ 1947; — El Recaudador, 
Aurelio Sá-njuán. — V.o B.®: El 
Jefe del Servicio, Mariano Gon-' 
zalvo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIONE JUSTICIA

JUZGADOS DE1.a INSTANCIA
Núm. 3.801

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
D. Julio García Rosado, Juez 'de 

primera instancia, de la villa - y 
partido de. La Almunia de Doña 
Godina;
Hago saber: Que en este Juz

gado sé sigue expediente de do
minio bajo el número 84 'del co-^ 
rriente año, instado por D.a Tere
sa Castillo' Cerdán, de esta ve
cindad. representada‘por 31 Pro
curador D. Alfonso Lozano Cabe
za; para la inscripción, después 
de que se declare justificado en 
el Registro de la Propiedad, el 
dominio que dicha solicitante tie
ne sobre los campos que a conti
nuación se expresan:

'l.® Campo regadío en la partid 
da de “Otro Cabo”, de 81 áreas 
y 25 céntiáreas; linda:, al Norte,, 
con rasa; Sur, Martín Zaragozano; 
Este, Francisco * Poza, y Oeste, 
con rasa. Valor, 13.040 pesetas.

2 .° Campo *regadío en la par
tida de “Ramiel”,. de cabida una 

hectárea, 19 áreas y 20 céntiáreas; 
linda: Norte y Oeste, Feliciano 
Saldaña Sicilia; Este, Martín Za
ragozano; Sur, acequia. Su valor, 
15.198 pesetas.

3 .° Campo regadío en “Badi- 
11o”, de 18 áreas y 20 centiáreas; 
linda: al Norte, María Ramón Las- 
heras; Sur, Concepción Fernánn 
dez de Heredia; Este, rasa, y 
Oeste? acequia del Rey. Su va3 
lor, 13.895 pesetas. .

4 .° Campo regadío, en la par
tida “La Secana” o “Eras del 
Romeral”, de 18 áreas y 65 cen
tiáreas, cercado, por brazal de Ma
tafuegos, y linda: Norte, Luis Di-’ 
to; Sur, carretera; Este, Luis Di-- 
to, y Oeste, Ramón Aznar. Su va
lor, 891 pesetas. •

5 .° Campo regadío en. la par
tida “Suertes Bajas”, de 66 - 
áreas; linda: Norte, con- Joaquín 
Latorre Navarro; Sur, Capellanía 
de San Bartolomé; Este, sangre- 
ra, y Oeste, brazal de riego. Su 
valor, 8.093 pesetas. .

6A Campo regadío en la par
tida “Las Cerradas”, de 89 áreas 
y 20 centiareas; linda: Norte, ca
mino; Sur, María Izquierdo Allo
za; Este, brazal, y Oeste, camino 
Su- valor, 9.969 pesetas.

7 .° Campo regadío en la par
tida “Suertes Bajas”, o “Calde
ro”, de 69 áreas y 60 centiáreas; 
linda: Norte, sangrara; Sur, Cal
dero; Este, . Pilar de Juan, y Oes
te, Manuel Rodríguez Bermejo.

8 .° Campo regadío en la par
tida “Las Gorradas”, de una hec
tárea, 59 áreas y 40 centiáreas; 
linda: Norte, Caldero; Sur, brazal: 
Este Miguel Guerrero Gracia, y 
Oeste, Gregorio Lóngares, Su va- 
^or, 17.428 pesetas. • *

9 .° Campo regadío e n “Las 
Suertes”, de una hectárea y 
58 áreas; linda: Norte, camino; 
Sur, Manuel Calvo Rodríguez; Es
te, acequia del Rey, y Oeste, 
sangrera. Su valor, 17.275 pese
tas.

10 . Campo regadío en la par
tida “Los Cudiílos”, de 82 áreas y 
80 centiáreas; linda: Norte, Ge
naro Poza Ibáñez; Sur, brazal; 
Este, Justo Calleja Poza, y Oeste, 
Concepción Fernández de Here
dia. Su valor, 9.053 pesetas.

tí. Campo regadío en “Los 
Candiles”, de 32 áreas y 40 cen
tiáreas; linda: Norte, Concepción 
Fernández de Heredia; Sur, rie

go; Este, Félix Losarcos Lashe- 
ras, y Oeste, Luis Heredia Simón. 
Su valor, 3.543 pesetas.

12. Campo regadío en la par
tida “Callejuelas Bajas”, de 16 
áreas y 40 centiáreas; linda: Nor
te, Manuel Rodríguez Bermejo; 
Sur, carretera y sangrera; Este, 
Miaría Izquierdo Alloza, y Oeste,. 
Dominica Lasheras., Su valor, pe
setas 96. .

13. Campo regadío en “La 
Chuza” o. “Los Cudiílos”, de 15 
áreas y 60 centiáreas, lii/da: Nor
te, Tomás Sánchez Ondiviela; 
Sur, María Cerdán; Este, riego y 
Oeste, Gregorio Bérdejo.^Su va
lor, 2.752 pesetas.

Y conforme dispone el artículo 
201 de la vigente Ley Hipoteca
ria, se publica el presente edicto 
llamando para que en términio de 
diez días puedan comparecer ein 
el expediente, alegando lo que a 
su derecho convenga, si tuvieran 
que oponerse a la inscripción de 
dominio pretendida, a las si
guientes personas.

A) A Martina, Lázaro Tejero.
B) A los colindantes expresa

dos en la relación descriptiva.
C) A los herederos de D.a Ma

nuela CeMán.
D) A todas las personas igno

radas á quienes pudiera perjudi
car la inscripción solicitada.

Se les apercibe que de no com
parecer. les parará el pejuicio a 
que haya lugar en derecho;

Dado en La Almunia de Doña 
Godina a trece de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. 
Julio García Rosado.—El Secre
tario judicial, (ilegible). .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.853 . ■

? SUBASTA •
El día 16 del próximo mes de octu

bre, a las once horas y en la Notaría 
de D. José Maiía Laguna Azorín (Paseo 
de la Independencia, 28), se venderá 
en pública subasta una porción de bo
dega sita en Almonacid de la Sierra, por 
el precio y condiciones que se hallan 
de manifiesto en dicha oficina, todos 
los días laborables, de once a trece 
horas. . . '

Zaragoza, 19 de septiembre de 1947., 
losé María Laguna.
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